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Madrid, lJ de dictembre de t974-El Director general, Fran
cisco Ducúus GaviJim.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Mig;uel Sánchez Roldán.-Por no reunir la primera con~

didón.
José Antonjo Sánchez Rubira.-Por no reunir la cuar·ta
condición,
Miguel Santiago González.-Por no reunir la primera
condición.
Antonio Miguel Segura Fraile.-Por no reunir la pt'i
mera condicjón.
L{;onardo Vic-ente Sevilla Alcover.~Por no reunir la
cuarta condición.
Gabriel Sevillano Camargo,-Por no reunir la cuarta
condición.
Jose Manuel Tamayo Trujillo,-Pol- no reunir la primera
condición.
Luis Torres García,-Por no reunir la cuarta condición.
Lázaro Torres Serrano.-Por no reunir la cuarta con
die i611.
Juan Antonio Tundidor Primitivo.-Por no reunir la
cuarta condición.
Juan Antonio Ucéda Gregorio,-Por no reunir la cuarta
condición.
José Antonio Vargas Ballesteros. - Por no reunir la
pr'imera conditíón:
MHn'.101 Vilariüo Arestin.-Por no reunir la cuarta con
diciÓn.
!'v1¡:,nuel Villcl1n GUtTiu,-Por no r~unir la cuarta con·
dición,
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26045 RESOLUCION del- Tribunal del concurso-oposición
restringido para la pro-visión de la pla.za de «lJen
(¡Ua y Literatura Gallegas» de la Facultad de Filo~
sofia y Letras de la Universidad de Santiago por
la que se convoca a los señores opositores>

Se cita ¡-j los señores admitidos al concurso-op:>slción restrin~

gido para la provisión de una plaza de Profesor adjunto de
"Lengua y Literatura Gallegas» de la Facultad de Filosofía
y Letras de la Universidad de Santiago de Compostela, con
vocado JX)r Orden de 17 de enero de 1973 ( ..Boletín Oficial del
Estado» del 24), para efectuar su presentación ante este Tribu
nal, a las nueve horas del día 16 de enero próximo. en los lo
cales del Conf;ejo Superior de Investigaciones Científicas (Du
que de Modinaceh, 4, Madrid).

En este acto los opositores aportarán los trabajos y docu~

mentas a qUe se refiere la baSe decimotercera de la convoca
toria Y. en su caso, podrán hacer uso de la oPción prevista en
lasins1rucciones complemen1arias de la Resolución de 13 de
agosto últimO (",Boletín Ofidal del Estado» del 24) y se efec
tuará el sortf'o para determinar el orden de actuación.

Tamhién, y conforme a lo dispuesto en la norma décima
de la eítada convocatoria, en el tablón de anuncios del expre
sarlo Centro, y con antelación reglamentaria, se insertara el
temario redactado por' el Tribunal para la practica del primer
ejercicio, que se efectuará inmediatamente después del act:) de
prescntnción_

Madrid, !G de diciembre' de 1974.-El Presidente, Alonso Za~
mora Vicente

26046 fiESOLUCION del Tribunal caWicador de la oposi
ción de Letrados del l.R.Y.D.A. por la que se
~eñ'1.za orden de actuación de' los opositores ad
n.itidos.

Como continuación a la resolución del Tribunal calificador
de la opos¡ciónde Letrados de fecha 11 de noviembre del año
en curso, en la que se señalaba día, bera y lugar para la cele·
bración de ln primera prueba de la citada oposición, y de acuer
do con lo previsto en la base 6.4 de la convocatoria, el orden de
actuación de tos opositores ·de las cOITe6Dondie-ntes pruebas se
hoce publico que efectuado el sorteo correspondiente, el día 9 de
los corrif'ntrs, a las doce de la mañana, en el salón de actos de
este Instituto re'Jultó elegido el número 50, que correspnndió a
don Candido Giles Torrado de tal forma que en las disl'ntuq
pruebas, tanto oscritas como orales, actuará en primer lygar
el citado opositor número 50, haciéndolo los demás a parbr de

Manuel Hernandez López-Por no reunir la cuarta
condición.
Jacinto Hernández Rodriguez.-Por no reunir la cuarta
condición,
Santiago Herranz Pérez.-Por no reunir la primt'ra con·
dición.
Julio León de la Rosa.-Por no reunir la primera con
diciÓn.
José Linares Segura.·-Por no reunir la primera condi
ciÓIL
Ludo López Andrés.-Por no reunir la cuarta condición,
Juan López Calleja.-Por no reunir la pnmera candi
cíón.
Eulalío López Haro.-Por no reunir la primera condi·
ción.
Eduard'Ú l,ópez Larios.-Por no reunir la primera con
dición.
José Antonio Luaces Nogueiro,~Por no reunir la cuarta
condición.
Francisco Márqu~z Díaz,--Por no n'unir lapl'imera
condición.
Juan Martín Holgado.~POl' no reunir úl primer re
q uisito.
Vicente Martin Poza.-"Por no reunir la primern con·
dición,
José Ramón Mejuto ViJaY_~Por no renuir la primera
condición.
Manuel Mogio Rivera.~Por no l1-:~unü' la primera con·
didón,
Juan Jose Maria MoJer GonziUez-·Por no reunir la
primera condición
Juan Manuel Montaro Mesa.--POr no reunir 111 cuarta
condición.
Miguel Moreno García.-Por no reunir la cuftrÜl, con
dición.
José Moreno Ródenas.~Por no reunir la primera con
didón.
Manuel Morillas López.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Juan MigU'el Mujica Santana.~Porno reunir la primera
condición,
Juan Mut'ioz Alfaro.-Por no reunir la primera con
dición.
Francisco Narváez Campano,-Por no reunir la primera
condición,
Manuel Novo Mingorancc,-Por no reunir la cuarta con
dición,
Pedro Núñez Ochoa.~Porno reunir la cuarta -condición,
José Luis Andrés Ocaila Carrasco.-Por no reunir la
primera condición,
Germán Cchon Pérez.~Por no reunír la primera con
dición.
José María Olivares Olivares,-Por no reunir la pri
mera condición.
Sergio Ortega Santana.-Por no reunir la primera con··
dición.
Hafa,:l Emilio OrUz Roldán.~Por no reunir: el primer
requisito.
Enrique Paredy Nliñez.-Por no reunir la primera con
dición.
Salvador Perales Hurtado.-For no :reunir la primera
condición.
Germán Pérez Manzanas.~Por no reuntr la cuarta
condición y segundo requisito.
José Péroz Pérez.-Por no reunir la primera condición.
Marco Antonio Pomares Melgar.-Por no reunir la pri~

mera condición.
Miguel Quintal-es Mojio.-Por no reunir la cuarta con·
dición.
Arturo Rivas Castiileiras.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Ramón Robles Cellccro.~Por no reunir la primera
condición,
Francisco Javier d(; la Rocha Martlnez.-Púr no teunir
la cuarta condición.
Jesús Rodríguez Fernández.-Por no reunir la primera
condiciono
Manuel Rodríguez Lagar.-Por no reunir la cuarta con
dición.
Francisco Rodríguez Sfdinas.-Por no reunir la cuarta
condición.
Francisco Ruano Encinfl.s-Rey.~Por no reunir la cuarta
condición,
Juan Doming;o Ruiz González.-Por no reun.ir la cuarta
condición.
José Ruiz Ramos_-Por no reunir la primera condición,
José Gabriel Salcedo Pdeto.-Por no reunir la cuarta
condición.
Cecilia Salido GonzáleZ.--Por no reunir la cuarta con~
dición,
Pedro Sánchez Coleto.-Por no reunir la primera con·
dición.
Juan Sánchez Herruínz.-Por no reunir la cuarta con
dición
Blas Sánchez Martínez_-Por no reunir la cunri", con·
dición.
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dicho número hasta el final de la lista de admitidos, continuando
por el número uno de la referida lista y siguiendo por el orden
de la misma hasta ser llamados la totalidad de los opositores
que figuran en ella.

Madrid, 10 de diciembre de 1974.--E! Secretario del Tribunal.
Juan Marina Siroo.-V.o B:' El Presidente, Francisco Górnez
r Gómez Jordana.

RE50LUClON del Tribunal califiC(jdor de 111 se·
gunda oposición restringida con.vocada para cu
brír plazas de Veterína-rios en el Instituto Nacio~

nal de Reforma y Desarrollo Agrario. por la que
se señalan lugar, dia y hora para el comienzo de
las pruebas.

De conformidad con lo previsto en la base {lEi de la Rcsolu
clan de la Prosidencia del lnstituto Nacional de Reforma )'

Desarrollo Agrario do 1 do julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del
Estado" de 13 de ugosto del mismo aüo), por la que se con
voca segunda oposición restringida para cubrir en el mismo
cuatro plazas de Veterinarios, Sr! hace público que Jos ejer
deios de la oposición comenzarán el día 2B de enero de 1975,
n ia.& J1lIe\'e treinta horas, en las oiicinas centrales del IRYDA
(avonida Generalísimo. numero 2. Madrid) convocándose a
todos los 3dmitidos a dicha oposición para la realización con
junta 'Ir' ::;,ímultánea de la primera prueba, debiendo estar
atentos los OPOSLtOf{)S a los anuncios que puedan publicarse en
lo sucesivo on el tablón de las referidas oficinas centrales.

Igualmente se hace const.ar que, realizado el sorteo públi
co previst.o en la buse 6.4 de la convocatoria, para determinar
d orden de acluacion de los opositores en las correspondientes
prueb<1s, resultó elegido el número 4, que corre$pünd.~ al opo
sitor don Jesús Ramirez de Lucas,

Ma.drid 10 de diciembre de 1974_~·EI S~~cretario dc! Tribu
nal. Basilio Ramón Vila RodrigUCL.-V.o B." El Presidente su
plent(', Ju,m SCrrHl10 Coca.

nI. Otras disposiciones

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

MJNISTERIO
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DE HACIENDA 26050 HFS-OLUCiON de /0 IJirección General de Unil'f"-
"idades e Inve.d¡·(iocir'Jn {!I.,r la que ."1e dan normas
en orden a la realiza,ck-rt de los cursos de adapta
CÚ>!l para el (lCCes{) (,1 segundo ciclo de la Educa
ción U niveTBitul"ia de fOil Diplomados del Plan Ex
perimental de ias Escudos Universitarias del Pro
fesomf!u de Educueión Geneml Básica.

Cambios onciales del día 2.1 de díciembre de 1,9,4

Cambius

i.'! Los Diplomados de la primera promoción del Plan Ex
perimental de 1971 de les Escuelas Univúrsifarias del Profe
sorado d" Educación General Básica q Uf) deseen acced-er u las
ensefHl11<·:ns de segundo ciclo en las Facultades de Filosofía v
tetras (J de Ciencias deben3n solicitarlo en la Universidad có
tTespondienle. A dIcha solicitud jra uüida certificaCÍón acadé
micad-f' sus estudios en la Escuela Universitaria, especifica·
tiva de ¡dé; matcri;;\5 y calilicaciGnes obtonidas.

2." LH Comisión de Convalidaciones a que hac.:: referencia
la diada Ordvtl. con lOS asesoramientos de las Facultades afec
tadas que Sf;l estim&ran opúnunos, estudiará los expedientes de
los DiploTrwdo5 solicitant{!s y proPondril en .cada caso las
cinco asignaturas, COlT.Q máximo, Que habrán de componer el
curso de adaptacíón, en consonancia con los estudios realiza-
dos las matcrías optativas cursadas,

tu Comisión de Convalidaciones elevan! las correspon~

ctienles propuestas a la .Junta d{'! Gobiurno de la Universidad,
la cual, a Ja vista de ello. det-2rmíllará la admisión de los Di
plomados scJicilantes a jos cursos de adaptación y la compo
sjcion y funcionamiento de éSIOS.

4." Los cursos de adaptación deberán iniciarse en el pri
mer trimestre del curso, y tendrt-i.n la duración del año es·
colar, r!gull'mdo,,(J por las misma,'; normas académicas que rijan
la Facultad correspondiente.

5_" En ('1 caso de que la Jun!.a do Gobierno lo estime con
veni~nt(' se podni. sustHuir la organización formal de estos
cursos de adaptación por la matriculadon de Jos Diplomados
a qulenDs S€ refiere esta Resolución directamente en las asig
nalunls eOlTespondicnhs dentro de los cursos ordinarios de
las Facultades y especialidades en que se impartan aquéUas.

6-" Quienes superen todas las asignaturas que compongan el
curso de adaptaCión ingrcsnran en el cuart.o curso de los
estudios cone: pondicntes en las Facultades de Ciencías o de
Fi!o,:,ofja y Letras .

Esia·Jlt'{-j¡jo por Orden LlP 31 de julio de 1974 (aBoJctín Ofi
cial 081 Eswdo" df' 9 d{-) sepliembri21 d ,-lcceso a Jas enseñan
zas de segundo ciclo de Educación Universitaria de los alumnos
de Escuelas UniversiLrias del Profe',:orado de Educación Gene
ral Básica, se hace predso regular, de manera provisional y
al ampuro del punto 5.0 de dicha Orden ministerial. el des
arrollo de estos cursos, estableciendo unas norIllas generales
en cuyO marco las distint.as UnÍ\'ersidades puedan dHr cum
plimipnt-ú a aquélla.

En ("Qt1secuencia> psla Din'(cjón Gnnend ha resuel1o,

Lo qUe digo fl V, S, para COl! conocimiento y efectos
Dws guarde a V. S,
Madrid. 2 de diciembre de IBi-L,--El Director general, Felipe

LucenH ennele.
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Comprador

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

DivisflS {Oll\'ürtjb]~>

(l) Esta coUzación sorú aplicable por el BaJH;O d(' Esp¡.¡-f¡a a los dó
lares da cuenta en que se fonnalit:e internllllbio con los siguientes pHi
ses: Colombia, Cuba y Guineu EcuatorjaL

dólar U, S, k (l)

dólar canadif'..l1se
franco francés
libra esterlina
franco suizo

100 francos belgas
.1. marco aleman

100 liras italianas
1 florfn holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés '" ..

100 chelines austriacos .,
100 escudos portugueses
100 yens ,japoneses

26049 CORRECCION de erratas ele la Orden de 14 de oc
tubre de 1974 por la que se conceden licencias y
becas para estudios a Profesores de Educación Ge
neral Básica.

. Padecido error e~ la i~1s.erción de la meuciOl1c1da Orden, pu.
bhcada en el ooBoletm OflCHl>L del Estn.do~ número 256, de focha
25 d~ oct~bre de 1974, páginas 21T75 y 21776, se tntnscribe a
contmuaCl6n la oportuna rectificación:

Donde dice: ,,32. Palau Piera, Pedro.-Almeria.-F. :sr 1.
Barcelona.. , debe decir: ..32. Palan Piera. Carmon.-U'rlda.~
F. y L.-Barcelona_.


